
 

  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO VERBAL - RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00356 00 

ASUNTO REANUDA PROCESO. REQUIERE A LAS PARTES. 

 

Vencido como se encuentra el término de suspensión del proceso, de conformidad 

con el inciso 2° del artículo 163 del C.G.P., se ordena su reanudación. 

 

Así, es menester requerir a ambos extremos litigiosos para que, dentro del término 

de ejecutoria de este auto, manifiesten si lograron llegar a un acuerdo o, si 

contrario a ello, solicitarán de nuevo la suspensión de este asunto. 

 

De incumplir con lo anterior, se continuará con el respectivo trámite, que para el 

caso corresponde a fijar nueva fecha para audiencia inicial de que trata el art. 372 

del CGP (con aplicación de parágrafo). 

 

NOTIFÍQUESE  

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _006__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _19 de enero de 2024_______ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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